
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) No. 2021-
366. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.  Procédase a identificar el inmueble, conforme se indica el artículo 

83 del Código general del Proceso. 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. 

3.  Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.   

  

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-367. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Alléguese el pagare No 0884935 base de la presente acción, como quiera 

que revisada la demanda se echa de menos el mismo. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-368. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Los hechos  y pretensiones de la demanda deberán adecuarse  al título 

valor ejecutivo adosado. 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-369. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.  Dirija el libelo  de la demanda mediante la presentación de uno nuevo 

a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2.  Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la demandante 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

3. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: MONITORIO No. 2021-370. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Se evidencia que las pretensiones de la demanda, no se ajustan a 

derecho, pues la situación jurídica de la ejecución de una efectividad de 
la garantía real es diametralmente distinta a las obligaciones previstas en 

el proceso monitorio.  En consecuencia, el abogado deberá presentar las 
pretensiones con precisión y claridad fundadas en la situación fáctica 

planteada. 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 
efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. 

3. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.   

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: ORDINARIO LABORAL No. 2021-371. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no reúne los requisitos del 

artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral, sírvase el demandante 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en 

estado, subsanar las siguientes deficiencias: 

1. De cara a la solicitud de pruebas deberá cumplirse con lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

2.  Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de las partes 

(Numeral 3 del artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral). 

3.  Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.   

4. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. (Numeral 10 del artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral). 

5. Indíquese el último donde se haya prestado el servicio para efectos  de 

determinar la competencia  por razón del lugar. (Artículo 5º  del Código 

de Procedimiento Laboral). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: PAGO DIRECTO No. 2021-372. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Diríjase el libelo  demandatorio mediante la presentación de una nuevo 

a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.     

3. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 

determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto  por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en  providencia  AC747-2018 del 26 de febrero  de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 

4. Indíquese  en la solicitud  el lugar donde  se encuentra ubicado  el 

vehículo  objeto  del pago directo para los efectos del numeral 7º  del 

artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto  por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en  providencia  AC747-2018 del 26 

de febrero  de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: CONCILIACION ENTREGA  No. 2021-373. 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por ADRIANA 
CONSTANZA ARANGO BARBOSA Contra AURA MIREYA ALBA 

ROMERO, ante la carencia de título que reúna las condiciones previstas 
en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Nótese que el documento aportado como título ejecutivo (Acta de 

Conciliación en Equidad), es una copia que no da claridad  de la cantidad 
de copias  que pueden  existir para librar mandamiento de pago. Por lo que 

se concluye con facilidad que no se cumplió con lo señalado en el 
Parágrafo 1º. Del numeral primero del Art. 1 de la ley 640 de 2001. 

 

En consecuencia, ordenase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 
 
Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2021. Al Despacho de 
la señora Juez las presentes, informando que se radicó 
demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de  

 
Soacha (Transitorio) 

 
Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno 
(2021) 

 

 
RAD: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE 
INMUEBLE)  No. 2021-375. 
 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se 

advierte que la suma de las pretensiones, superan 

ampliamente el límite de la mínima cuantía, en aplicación 

a las previsiones del numeral sexto del artículo 26 del 

Código General del Proceso, este Despacho carece de 

competencia para conocer del proceso, ya que se trata de 

un asunto de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se 

encuentra asignado en primera instancia, a los Juzgados 

Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar 

la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 

competente. 
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Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por 

BANCO FINANDINA  S.A. Contra MARIA MAGDALENA 

HERNANDEZ LOPEZ, por falta de competencia. 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil 

Municipal de este Municipio (reparto), por ser el 

competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EJECUTIVO  SINGULAR No. 2021-376. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de OMAR ALONSO 
BETANCOURT CANTOR con C.C. 79.533.920, JONATHAN ALONSO 

BETANCOURT CHIMBI con C.C. 1.022.369.890   a favor de CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA Identificado con NIT.890981395-1, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No B000152992 

 

1.  $2.134.908.oo, por concepto de capital vencido que corresponde a 

las cuotas en mora de los meses del  26  de Junio de 2019 al 26 de abril  
de 2021. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

2.  $3.465.435.oo por concepto de capital acelerado, que se encuentra 

representado en el pagaré adosado como título valor. 

 

2.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
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Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

3. $1.911.896.oo por concepto de intereses de plazo liquidados sobre el 
anterior capital, correspondiente al periodo comprendido del  26  de Junio 

de 2019 al 26 de abril  de 2021. 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. ROSMERY ENITH RONDON SOTO como 

endosataria en procuración. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EJECUTIVO  SINGULAR No. 2021-377. 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 
demandado tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá,  este Despacho 

carece de competencia en razón al territorio, conforme a lo previsto en el 
numeral primero del artículo 28 del Código General del Proceso, lo que 

impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 
competente. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por ASOCIACION BUJIA Contra 

HUMBERTO ROJAS TORRES, por falta de competencia. 

 

2.  REMITIR el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple  de Bogotá (reparto), por ser el competente para 
conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 



  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EJECUTIVO  SINGULAR No. 2021-378. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la  parte 

demandante  (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la 

demandante vigente.  

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EJECUTIVO  SINGULAR No. 2021-379. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Determínese el valor por concepto de intereses moratorios  a la fecha de 

la  presentación de la  demanda para efectos  de determinar la cuantía. 

Lo anterior teniendo en cuenta que hacen parte de las pretensiones. 

(Numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO  SINGULAR No. 2021-380. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Aclárese el domicilio del demandado como quiera que en la parte 

introductoria del libelo se dice que el demandado lo tienen en Bogotá, 

mientras en el acápite de competencia se afirma que es en Soacha.   

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EJECUTIVO  SINGULAR No. 2021-381. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la  parte 

demandante  (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la 

demandante vigente.  

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EFECTIVIDAD  DE LA GARANTIA REAL No. 2021-382. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de 

JAIRO ARTURO PARRA ROJAS Y JAQUELINNE ROJAS LARA, por las 

siguientes cantidades:  

 

2.1.  $14.875.936.37, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 16.50% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $2.492.975.883 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 01 de octubre  de 2020 al 01 de 

marzo  de 2021. 

  

2.4    Por los intereses moratorios a la tasa del 16.50 efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. ALVARO ESCOBAR ROJAS como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EFECTIVIDAD  DE LA GARANTIA REAL No. 2021-383. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de MARIA CECILIA ZAPATA HERNANDEZ y  

FLAVIO  PORTOCARRERO  OROBIO, por las siguientes cantidades: 

  

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 103.079.5749 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $28.759.283.86 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.360.1825 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$379.492.00 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 16 de enero de 2021 hasta el 16 de abril de 

2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $472.537.97 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de enero de 2021 hasta el 16 de 

abril de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EFECTIVIDAD  DE LA GARANTIA REAL No. 2021-384. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de HUGO FERNANDO ALAPE TRIANA, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 69.087.8207 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $19.278.825.10 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.658.4681 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$741.840.48 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de noviembre de 2020 hasta el 06 de abril 

de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $483.019.76 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de noviembre de 2020 hasta el 06 

de abril de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EFECTIVIDAD  DE LA GARANTIA REAL No. 2021-385. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de JULIO CESAR REYES RIAÑO  Y OBDULIA 

CORREDOR VARGAS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $28.517.142.95, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 19.91% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $928.341.12, por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 06 de enero de 2021 al 06 de 

abril de 2021. 

 

2.4.    Por los intereses moratorios a la tasa del 19.91% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $909.446.38, por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 06 de enero de 2021 al 06 de abril de 2021. 

  

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
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hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 19 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

RAD: EFECTIVIDAD  DE LA GARANTIA REAL No. 2021-386. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de BLANCA VICTORIA VELASQUEZ JIMENEZ  

Y PEDRO PABLO OLEA MORALES, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 107.452.9035 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $29.979.446.04 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.309.9067 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$365.465.02 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 16 de enero de 2021 hasta el 16 de abril de 

2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $484.982.32 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de enero de 2021 hasta el 16 de 

abril de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-008 

 

Ante lo manifestado por el apoderado del actor y por ser procedente de 

conformidad con lo normado en el Art. 293 del C.G.P, se ordena el 

emplazamiento del demandado (a) ADRIANA ROCIÓ RAMÍREZ ÁVILA. 

 

Háganse las publicaciones correspondientes, en alguno de los siguientes 

medios de comunicación de amplia circulación: EL NUEVO SIGLO,  LA 

REPUBLICA, EL TIEMPO o el ESPECTADOR.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-311 

 

Téngase por notificado al demandado (a) LUIS HERNANDO MARTÍNEZ 

AVELLANEDA del mandamiento de pago de fecha 13 de agosto de 2019, 

conforme al artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal no pagó (aron)  la obligación ni formuló (aron) excepciones.   

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-156 

 

Téngase por notificado al demandado (a) OMAR DANIEL PEÑALOSA 

GARCÍA del mandamiento de pago de fecha 07 de julio de 2020, 

conforme el artículo 292 del Código General del Proceso  y al artículo 8º 

del decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó (aron)  

la obligación ni formuló (aron) excepciones.   

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-005 

 

El memorialista estese a lo resuelto en auto de fecha 02 de febrero de 

2021. Téngase en cuenta que para la fecha  de entrega del aviso a la 

parte demandada, el decreto 806 de 2020 había entrado en vigencia, 

sumado a que los despachos judiciales estaban cerrados al público, 

situación que vulneraria el derecho al debido proceso y  contradicción, 

teniendo en cuenta que no tuvo acceso al traslado de la demanda.       

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-134 

 

Niéguese la solicitud de emplazamiento, por cuanto no se cumplen los 

presupuestos del artículo 293 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-600 

 

Niéguese la solicitud de emplazamiento, por cuanto no se cumplen los 

presupuestos del artículo 293 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-445 

 

Niéguese la solicitud de emplazamiento, por cuanto no se cumplen los 

presupuestos del artículo 293 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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hoy 23 de julio de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL) No. 2019-904 

 

No se tiene en cuenta la anterior notificación de la parte demandada, 

como quiera que no se acredita la remisión del traslado de la demanda, 

sumado a que se omite colocar la dirección física del despacho.  

 

Por lo anterior, la parte actora proceda a efectuar la notificación del 

demandado,  conforme las previsiones del articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso y decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-620 

 

Téngase por notificado al demandado (a) MARISOL CANO RÍOS del 

mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2019, conforme al 

artículo 292 del Código General del proceso  y  el  artículo 8º del decreto 

806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó (aron)  la obligación 

ni formuló (aron) excepciones.   

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-161 

 

No se tiene en cuenta la anterior notificación de la parte demandada, 

como quiera que no se acredita la remisión del traslado de la demanda.  

 

Por lo anterior, la parte actora proceda a efectuar la notificación del 

demandado,  conforme las previsiones del articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso y decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-161 

 

Por secretaria ofíciese al BANCO AV. VILLAS, en los términos  solicitados 

por la parte actora a folios 51 y 52.  

                            

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-236 

 

Agréguese a los autos la anterior constancia notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, la parte actora proceda a efectuar la notificación por aviso,  

conforme las previsiones del artículo  292 del Código General del Proceso 

y decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) No. 2021-

389. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1.  Procédase a identificar el inmueble, conforme se indica el artículo 
83 del Código general del Proceso. 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 
costas. 

3.  Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 
del 20 de junio  de 2020.   

4.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 
gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).    

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 
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hoy 23 de julio de 2021. 
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Soacha (Transitorio). 
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SMM 
 

INORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: VERBAL SUMARIO  No. 2021-390. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Se evidencia que las pretensiones de la demanda, no se ajustan a 

derecho, pues la situación jurídica planteada esta diametralmente distinta 
al trámite previsto para los procesos verbales sumario.  En consecuencia, 

el abogado deberá presentar las pretensiones con precisión y claridad 
fundadas en la situación fáctica planteada. 

2.  Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de las partes 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

3.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).   

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez las presentes, 

informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio) 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO SINGULAR  No. 2021-391. 

DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por ORGANIZACIÓN MAS S.A.S. 

Contra AGRICENSE  LTDA, ante la carencia de título que reúna las condiciones previstas 

en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

En efecto, revisadas las facturas allegadas como báculo de la acción, encontramos que 

no se puede librar la orden de apremio deprecada por la actora, ante la inexistencia de 

los requisitos legales en los documentos adosados. 

Obsérvese que  a la luz del numeral segundo del artículo 774 del Código de Comercio 

(modificado por la ley 1231 de 2.008) es requisito sine quanon que aquel documento 

contenga la fecha de recibo, el nombre, identificación y/ o la firma de la persona que 

recibió la factura para que la misma tenga el carácter de título valor. 

Descendiendo a nuestro caso, es incuestionable que los documentos allegados por la 

parte actora, carecen de las exigencias legales anteriormente descritas para tenerse 

como títulos valores y lograr la orden de apremio deprecada, pues no se registró la 

fecha de recibo referido en la norma en cita. 

Aunado a lo anterior, se tiene que los requisitos que se echan de menos en el presente 

asunto, forman parte de la aceptación del título valor y ello a voces del inciso segundo 

del artículo 773 del Código de Comercio, modificado por la ley 1231 de 2.008. 

Así las cosas y como consecuencia de la negación de la orden de apremio, se ordena la 

devolución los anexos sin necesidad de desglose y posteriormente el archivo de las 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIA 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio) 
 

 
Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-392. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1.  Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de las partes 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2.  Alléguese completo el titulo valor base de la presente acción, como 

quiera que el documento anexado  es ilegible. 

3.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).   

4.  Indíquese en el libelo  de la demanda  la dirección física y electrónica 

de las partes (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio) 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-393. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.  Diríjase  el memorial  poder mediante la presentación de uno nuevo a 

los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2. Aclárese el domicilio del demandado como quiera que en la parte 

introductoria del libelo se dice que el demandado lo tienen en Bogotá, 

mientras en el acápite de competencia se afirma que es en Soacha.   

3.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).   

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-394. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.  Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

2.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).   

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-395. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 

422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de SILVIA MARINA MORENO LEON, por las siguientes cantidades: 

  

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

23.996.8673 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $6.696.280.23 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es 

decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.839.0894 UVRs 

que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $792.242.50 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 16 

de enero de 2021 hasta el 16 de abril de 2021.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de 

La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $105.384.41 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 16 de enero de 2021 hasta el 16 de abril de 

2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del 

Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a 
dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-396. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARIA 

ELENA SANTOS AVILA, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 96.018.9618 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $26.928.162.57 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7.566.4527 

 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$2.075.480.25 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 17 de octubre de 2019 hasta el 17 de 

abril de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $4.111.193.92 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 17 de octubre de 2019 hasta 

el 17 de abril de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. SARA LUCIA TOAPANTA JIMÉNEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 23 de julio de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-397. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de BLANCA 

ROSA BARRERA GIL, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 45168.4430 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $12.672.128.65 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4086.1975 

 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.146.393.74 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 30 de septiembre de 2020 hasta el 30 

de abril de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $727.656.44 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 30 de septiembre de 2020 hasta el 

30 de abril de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-398. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LUIS 

ARMANDO FULA CALDERON, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 63724.40864 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $17.874.664.76 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6151.1846 

 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.725.404.20 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 29 de septiembre de 2020 hasta el 29 

de abril de 2021.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
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Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $774.771.03 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 29 de septiembre de 2020 hasta el 

29 de abril de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. RODOLFO GONZALEZ como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-399. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SONIA 

ANYUR CHITIVA BAQUERO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $15.068.668.31, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 19.63% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $1.722.379.79, por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 24 de septiembre de 2020 al 24 

de abril de 2021. 

 

2.4.    Por los intereses moratorios a la tasa del 19.63% efectivo anual, sobre el 

capital vencido, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.   
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2.5.  $1.189.619.99, por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 24 de septiembre de 2020 al 24 de abril 

de 2021. 

  

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: PAGO DIRECTO No. 2021-400. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Diríjase el libelo  demandatorio mediante la presentación de una nuevo 

a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.     

3. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 

determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto  por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en  providencia  AC747-2018 del 26 de febrero  de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 

4. Indíquese  en la solicitud  el lugar donde  se encuentra ubicado  el 

vehículo  objeto  del pago directo para los efectos del numeral 7º  del 

artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto  por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en  providencia  AC747-2018 del 26 

de febrero  de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 25 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio) 

 
Soacha (Cund.), veintidós (22) julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: DESPACHO COMISORIO No. 2021-401. 

 
Previo a resolver sobre la comisión asignada, la parte actora deberá 

aportar la providencia  que ordeno la comisión y el documento  certificado 

de cámara de comercio que acredita  la inscripción de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA  : EJECUTIVO SINGULAR N°.234-19 

DEMANDANTE  : MARTHA LILIANA VILLARRAGA 

DEMANDADA  : DIANA EUGENIA ALFONSO GUZMAN 

DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el inciso 2 del 

artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

MARTHA LILIANA VILLARRAGA, solicitó de DIANA EUGENIA ALFONSO 

GUZMAN, el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 
1. La suma equivalente de $ 4.000.000,oo por concepto de capital contenido 

en letra de cambio base de ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

El auto de mandamiento de pago proferido el 18 de julio del 2019, se 

notificó a la parte demandada personalmente, quien no contesto la 

demanda, no propuso excepciones, ni pago. 

 
CONSIDERACIONES 

 
No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se requieren 

para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación procesal de la pasiva se 

surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las obligación 

demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte ejecutada haya 

elevado protesta alguna contra el derecho caratular que aquélla contiene. 

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del Proceso. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Cund.), administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de la 

referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
TERCERO : EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 

446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 
FIJESE la suma de $400.000,oo como Agencias en Derecho a favor de la parte 

ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 224-18 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora solicita se señale fecha para la diligencia de 
remate, se señala la hora de las 9 am. del día 26 del mes de octubre del año 2021, para 
que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 051-76268 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dése cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 291-18 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a los Pagares No 20990201181 y 6680083115. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 402-15 

 

 
Para llevar a cabo la diligencia de embargo y secuestro y teniendo en cuenta que el 

Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la población que debe mantener 

el aislamiento social de modo obligatorio por sus condiciones de salud (enfermedades de 

base) o por la edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin de 

garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

Téngase en cuenta lo decretado en autos de fecha 29 de junio de 2017 fl. 11 c2 y 12 

septiembre 2017 fl. 14. 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 175-17 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora solicita se señale fecha para la diligencia de 
remate, se señala la hora de las 9 AM, del día 28 del mes de OCTUBRE del año 2021, 
para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 051-167480 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y 
avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dése cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 685-19 

 
 

Se reconoce personería para actuar al dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado de la parte actora, de conformidad al poder adjunto fl. 203. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 487-12 

 
 

Acéptese la renuncia presentada por la Dra. NICOLE JULIETH HERNANDEZ PATIÑO, 

como apoderada de la parte actora. 

 

 
Se reconoce personería para actuar a la dra. SANDRA MILENA PAEZ LOPEZ, como 

apoderada de la parte actora, de conformidad al poder adjunto fl. 118. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 579-19 

 

 
Se reconoce a la Dra RUTH CELMIRA MOLANO RODRIGUEZ, como apoderada de la 

parte demandada, conforme al poder que reposa a folio 65. 

 

 
De las excepciones propuestas por la parte demandada fl. 67 al 73. Córrase traslado a la 

parte demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida pruebas que pretende hacer valer. 

 

 
NOTIFÍQUESE, (1) 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 579-19 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-45269. 

 
Se designa como secuestre TRIUNFO LEGAL SAS, quien forma parte de la lista de 
auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y 
adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de 
la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma 
$250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en el 
momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: VERBAL SUMARIO No 326-19 

 

 
Se requiere a la parte actora para que allegue las constancias de notificación ordenados 

en auto de fecha 18 de marzo de 2021, a quien se le concede el termino de treinta (30) 

días so pena de dar aplicación al numeral 1º del artículo 317 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.837-19 
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO  :SERGIO ESTEBAN CHIGUASUQUE 
DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 
 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el correspondiente AUTO 
DE EJECUCION de conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

Proceso. 
 

ANTECEDENTES 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A. solicitó de SERGIO ESTEBAN CHIGUASUQUE, el pago de las 

siguientes sumas de dinero: 
 

2.1. La suma de 90164.1213 uvrs $ 24.313.783.1 por concepto de saldo de capital 

ACELERADO. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa del 12.75% 

efectivo anual, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
2.3. Por 2687.4593 uvrs.$ 721.502.84 por concepto de capital vencido y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el periodo comprendido desde el 7 de mayo de 2019 hasta el 7 de 

octubre de 2019. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada cuota vencida, liquidados a la tasa del 

12.75% efectivo anual, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $827.980.33 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el periodo comprendido 

desde el 8 de mayo de 2019 hasta el 8 de octubre de 2019. 

 

 
Con ese propósito solicitó la venta en pública subasta el inmueble gravado con hipoteca mediante 
la escritura pública No.9179 del 3 de octubre del 2014, otorgada en la Notaría 38 de Círculo de 
Bogotá, bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-153270 de Soacha 
Cundinamarca. 

 
El auto de mandamiento de pago proferido el 5 de diciembre del 2019, se notificó a la parte 
demandada conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien no contesto la demanda ni 
propuso excepciones. 

 
 

CONSIDERACIONES 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se requieren para esta 
decisión de mérito, como tampoco se configura causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, 
cómo que la vinculación procesal de los ejecutados se surtió en forma legal. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

El título aportado como base de ejecución reúne las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, amén de que la copia de la escritura pública de hipoteca, cumple los 
requisitos previstos en el artículo 80 del Decreto 960 de 1970, 

 
Y como se encuentra demostrado el registro del embargo decretado en el auto de apremio, es 
claro que se dan las exigencias del 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
circunstancia que impone acceder a las súplicas de la demanda, 

 

DECISION 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Cund.), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien gravado con hipoteca, para que con 

su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas del proceso. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de dichos bienes, previo avalúo de los mismos. 
 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense de conformidad con los 
parámetros fijados en esta providencia. 

 

FIJESE la suma $1.500.00,oo. como agencias en Derecho a favor de la parte ejecutante, para 
que sean incluidos en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 099-18 

 

 
No se accede a señalar fecha de remate, toda vez, que el avalúo aprobado supera el 

término consagrado en el artículo 457 del C.G. del P., por lo que se debe actualizar el 

mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 195-20 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 470-03 

 

 
No se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, toda vez, que no allega 

prueba del IGAC, donde le sea negada la expedición del avalúo catastral, a que se refiere. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 770-19 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que reposa a folio 152 y 153, se accede a la corrección 

solicitada de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del C.G. del P., para lo cual 

se debe tener en cuenta que los demandados se identifican así: 

EDGAR STEVEN FORERO TRIANA C.C. No 1.073.699.333 

JONATHAN RICARDO HILARION CHAVEZ C.C. No 1.024.557 

 
 
Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 581-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 797-13 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la rematante, el despacho dispone: 

No se accede a efectuar ninguna reserva, toda vez, que la rematante cuenta con el termino de 

10 días después de la entrega para que pruebe las deudas del inmueble, los cuales se ordenara 

su cancelación si es procedente, so pena de hacer entrega de los dineros a las partes. 

Se corrige el auto de fecha 27 de mayo de 2021, en el ordinal quinto, no es demandante sino 

rematante. 

Para llevar a cabo la diligencia de entrega y teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha 

establecido un sector especial de la población que debe mantener el aislamiento social de modo 

obligatorio por sus condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los 

cuales se encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 

el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de entrega, con amplias facultades incluidas la de designar otro 
secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que sea necesario 
al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho 
comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
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hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 483-13 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. (adjudicación de 

remate) 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 811-19 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 813-19 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 815-19 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 207-20 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 584-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 764-19 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 371-17 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por NOVACION con respecto a la obligación que 
aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 157-20 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho 

dispone: 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora con respecto 
a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 406-19 

 

 
Teniendo en cuenta lo indicado por secretaria, el despacho dispone: 

 

 
Se requiere a la parte actora, para que aclare, corrija o reforme la demanda, indicando 

claramente el número de identificación del demandado, toda vez, que el suministrado 

1.030.522.088, le corresponde al señor GONZALO ANTONIO MUÑOZ VELANDIA, 

persona distinta a la demanda. 

 

 
Se le concede el termino de treinta (30) días, so pena de dar aplicación al numeral 1 del 

artículo 317 del C.G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 298-13 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 175-19 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 107-20 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 470-15 

 

 
Previo a dar trámite a la solicitud de la terminación por pago total de la obligación 

solicitada por la parte demandada, póngase en conocimiento a la parte actora, para que 

se pronuncie al respecto. 

Se le concede el termino de diez (10) días, si la parte actora guarda silenció se procederá 

a dar por terminado el proceso en la forma solicitada. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 114-17 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 251-17 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud se le indica a la apoderada de la parte actora que para 

verificar la relación de títulos entregados, se puede acercar al juzgado y revisar el 

expediente, para lo cual se agenda la hora de las 9:00 a.m. del día 28 de julio de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 044-10 

 

 
Se le indica al peticionario que la actualización de la liquidación de crédito se efectúa si 

hay abonos a la obligación o después de efectuada la diligencia de remate, por lo que el 

despacho no observa ninguna de estas dos circunstancias, por ello no es procedente 

efectuar la actualización del crédito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: LABORAL No 045-20 

 

 
Como quiera que las partes no han aportado la conciliación por la cual solicitaron la 

suspensión de la audiencia de fallo, y como quiera que el termino concedido ya venció, 

el despacho procede a señalar la hora de las 9 AM. del día 02 del mes de SEPTIEMBRE 

del año 2021, para proferir el respectivo fallo. 

 
Requiérase a las partes y póngase en conocimiento la fecha señalada, por el medio más 

expedito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 1000-19 

 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, presentado por el 

apoderado de la parte demandada, contra el auto cuatro (4) de junio de 2021, 

mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Radica su inconformidad el togado, quien actúa en representación de la 

parte demandada, que el juzgado tiene por extemporánea la contestación de 

la demanda ejecutiva, haciendo un conteo de términos, solicita se dé trámite 

a la contestación de la demanda y sea resuelta las excepciones 

presentadas. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 
Revisado el plenario, se evidencia que a folios 242 y 243, reposa el auto que 

resolvió el recurso de reposición en subsidio de apelación, contra el auto de 

fecha 3 de noviembre de 2020 fl. 229, que tuvo por notificado a los 

demandados y por extemporánea la contestación de la demanda, en el cual 

se le indico de forma precisa el conteo del términos y la razón por la cual la 

radicación de la contestación era extemporánea, providencia que quedo 

debidamente notificada y en firme. 

 
 
Razón por la cual el Despacho procedió a proferir el auto que ordeno seguir 

adelante la ejecución. 

 
 

Por lo anterior, la providencia atacada se ajusta a derecho, por lo cual se 

mantendrá incólume. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 23 de julio de 2021. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: MANTENER el auto 3 de junio de 2021 por las razones antes 

mencionadas. 

 
 
Se requiere al abogado recurrente, dar cumplimiento al inciso segundo del 

auto de fecha 3 de junio de 2021 fl. 258. 

 
 
Secretaria proceda a correr traslado de la liquidación de crédito que reposa 

a folios 293 a 295. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 








